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Asunción, 05 de abril de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Info rme de Verificación Yiáticos v Movilidad
Resolución M.I N" 6 5/2022

1, Inlroducción

De acuerdo con 1o establecido en la.Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia dela Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7

de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAM]ENTO DE VIATICOS
POR VIAJES AL INTENOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 6" inc. c) El Deoartamento de Control y Sesu imiento una vez verificado v
controlado el expediente, deberá emitir informe de verilicación a fin de remitir todos los
antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su Vo Bo

2, Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 05 de abril de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Re-ferencia: Memorando VMAP/DGM N" 3 j/2022 _Asignacion de víáticos, por viaje realizado

al Departamento de Presidente Hayes - General Bruguez; el 31 de marzo al 01 de abril de

2022 (2 días\.

Func ionario Solicitante

1, Juan E. Soteras M, funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme 1o reglamenta la
Resolución M.I. N' 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilid ad - Inteior 2)22-(eraborado por er dpto. d€ presupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa N' 05312022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneñciario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276194

"Orgánica y Funcional de Ia CGR, Árt. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (NO)

Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Ju

trlxamen de Documentación conforme (Res. M.I. No 65/2022): En For
Verificación de uso interno de Viáticos y Movilidad por cadafuncionario. (adiunto

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Intenor 2022
Si
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- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el frrncionario beneficiario. (Ley N" 276/94
"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Ju¡ada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
65L112020, y la Resolución CGR N" 116. Por lo clue el funcionario b nefictario es resoonsablee

de la correcta Dresentación y de la documentación de respaldo de los gastos.

Y este departamento verifica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set. gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, este depat tamento recomienda tener en cuenta las observaciones
en los formularios de veriJicación si las hubiere para orosesuir con los lrómiles
adminislrativos para el oaso. salvo otro mejor parecer.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Minislerio del Interior No 65/2022 se remite
el informe corresoondiente a la Dirección Financiera
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡miento

F0RMULARI0 DE VERIFtCACtON V|ATtCOS Y MOVtLtDAD_ (u3o i"r"n")

@ffi.

tunc¡onario Juan E. Soteras Mart¡nez

Referenc¡a Memorando VMAP/DG[¡ N'33/2022 - Asignac¡ón para viaj€

Destino Departamento de Presidente Hayes - General Bruguez

Periodo de la comisión 31 de maao al01 de abril del corriente (2 d¡as)

AneIOS 6.5otucIó¿ ¡ri¡6 l',¡to d.t tnt tlo¡ N' 5:tt2\22) 0bservaciones

Ane¡o lV:

Llqu¡dac¡on de Vlatlcos por Vlajes llaclonalss (Eraborado por er Dplo. de

P¡€sup!oslo)

Asienacion d€l 80% cs. 704.408
Totat:70¡1.408

Conforme al Ansxo 8-03-01 Tabla de Va¡ores

Viáticos al lnterior, aprobado por €l oecreto N"

65UnO22 pata sl Ejercicio F¡scal 2022

Anoro Vlll: Com¡sionamlsnto Laboral
Sin observaciones_ se adjunta l¡cha de asistencia d€

la DGTH

a) Copla ds la orden d6 frabajo del V€hlculo utll¡¡ado, autsnticado por

el Jofo/a de Transaporte
Sin observaciones

b) Tlckot ds psale S¡n observac¡on€s

Ano¡o l: So¡lc¡tud do Comlslonan¡ento Nac¡onal Sin observacion€s

Anoro lll: lnformo do Ggstion do frabajos ds Comlslonamlsnto Sin obs6rvaciones

Anexo Vl:

Formularlo do R€ndlc¡otl do Cuentas

de Viatlcos por benoflclarlo Conformo

Ley N' 6873/22 Arl. 272 y Ley ñ"
6511n020

Conlor¡¡. Ley l{'6873.
A.t.272

fundido con

comprobañtos
S¡k o ¡h

0bservac¡ón

50% 352.204 0 0 Sin observaciones

Por elS¡sl.ma do Doclaraclon Jur.de Loy ll'6873/22
Y la Ro.oluclón N" E5 - Art.N' l¡l

50% 352.244 0

Ley N" 6873 - Ejercicio Fiscal2022.

6i3n2.
Rondición de cuentas por Beñeficiario Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendic¡ón de cuentas por el s¡stema d€ Doclaracion Jurada Gs. 0

Total presentado por elfunc¡onario Gs. 0

ÉL t.

rif¡cado por Ll§. Arlol Ram¡re¡, Jefe

Departamento Control y Seguim¡enloo Control y soguimiento

U¡o.r c.3o d.l.ñ.r ob¡.fl.cioñ.r

A la Oirección Financiera (Dpro. de presupuesto) una vez subsanadas las observaciones para continuar los tramites de pago.

Fe.hat-l 

-12022

Departam6nto Control y S€gu¡m¡ento

Res. No

65i20 - ar. 11





HINISTER¡O OEL INTER¡OR
OPTO OE PRESI]PUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MoVILIDAD. Interiof 2022

martes, 5 de ablil de 2022

Sote¡as Martinez, uan Esteban

D.p.rtu.¡lo.le Dertiro Presidente

C¡.N'l i,78't.918

31 03 2022 Dias autorüados

AcotíPqñafiielto a la joruada de trabajo a realizatse el el mqra d¿l programa " Seamos Ciudadanos" , lornada cívica dc
íd¿ntidsd. Rsunión con autoidades locqlas.

TABTA OE ASIGNACIÓN DE V¡ATTCOS AL INTEIIO¡'

2 80%

UQI,NDACIÓN TOIAL DE VIATICO6 Y MOVTUDAD

2

05188

70,1.408

cP. V¡ctoriano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

DE LA COMIS

upuesto
lón

5

Tora] Gs. 701.408

T

01/Mno22

Mg. Alba Amarill.
Habil¡tado Pagador
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MEMORANDUN - DGM N" 33 /2022

N/ig. JUAN JOSÉ ARNOLD - Viceministro

Viceministerio de Asuntos Políticos

De: Lic. OMAR MONGELÓS - Director General

Dirección General de Municipalidades

Obj eto: Pago de Viático Anexo I

Fecha: 31 de marzo de 2022

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a quien colresponda, a los efectos de

solicitar los trámites administrativos correspondientes para el pago de viático para el

funcionario Juan Esteban Soteras con CIN" 3.781.918, por el viaje a realizar desde el 31 DE

MARZO al I de ABRIL del corriente año, en el Municipio de Gral. Bruguez - Dpto. de

Presidente Hayes.

Se de invitación.
TERIO DiJL ¡NTERIOR

h4ESA DE ENTRADAS
Vice-lr'l rnisteric cie Asuntos Políticos

Entrada No:...3
Fecha
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Alojamiento
(marca r con

x)
Si No

irmDependencia\' c.l No

Dirección
General de

Municipalidades /
Juan Esteban SoterasI 3.781.918 r

Acompañamiento a la jomada de trabajo a realiza¡se

"seamos Ciudadanos". Jomada cívica de identidad
locales.

en el m{cqffi programa
Reun i(/con au¡oridadesMisión Ofi cial (detallar)

Programa Seamos Ciudadanos-Consttuyendo Convivencia- J o¡nada Cívica -
IdentidsdIdentificación de Actividad

según POA
El benelicia¡io del viatico y el solicitar¡te asumen todas las consccuencias administrativas.

civilcs ) penales derivadas de la presente misión oñcial, dcslindando a Ia lnstitución. al

Ministro ! a la Dirccción General de Admiq¡{qq!!4l14 anzas de toda responsabilidad
OBSERVACIÓN

Días efectivosFechas (INICIO-FIN)Departamento y Localidad

2 (dos) días
Salida: 3l/03/2012

Regreso: 0110412022
Municipio: Gral. Bruguez
Dpto: Presidente Hayes

OtrosEsf¡dPúblicoMovilidad

Trrnsporte

Firma
Sello
Aclaración

Lic
D

lósnge
de Municipalidades

V" B' Responsable de la
Dependencia

Vice [4¡¿d§te
,(,,!inist

f

,6

Arnold G.

TsuRFsrol¡[cos
del lnterior

Firma
Sello
Aclaración

A¡¡Jntos Pdlti:06

del lnterior

Autorización de Viaje Superior
Jerárquico
V¡ceministro o
Director/a General, a
excepc¡óf! de los
Vicem ¡n¡stros,
Directores Generales u

otras áreas que
dependan
directamente del
M¡nistro."

i'¿.

vit¡ón 'sú un o.oán'sño conliablo, áli@ y enoente, r8@n@do ¿ ñrver ñacoñal e intsmac'oná|. 6
moráles @.ño geranted€ la gobeñabrlidad .lem*rá!.á v Ia

personal allamnl. @lific€Úr y compromelrdo con vdd6s éli@s v
segundád oudadm'

Anexo I
Solicitud de Comisionamiento Nacional

Día

Funcionario/s

E E
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nrsoruuóN ADMINISTRATIVA N o 0sJ/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNARI0S y EMzLEADqS púnttcos, nERMANENTES,
CONTRATADOS 0 COMISIONADOS QaE PRESTEN SERVICrcS Sl.,¡ tl tl,tSrtTuCtÓl',t
Y L,4S PERSONA,i SIN RELACION DE DEPENDENCIA

Asunción, 3l de marzo del 2022.-

VISTO: El cedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pds, y

CONSIDEI'ANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio F scal 2022« y el Decreto No 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022": y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Deoeto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Ctrganismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quiett esta delermine... Art 9o "Las asignaciones de pasaje y viqticos otorgddos al
personal público y lersonas parliculares, de conformidad a la Ley y el presente Decrelo, deberán

estar autorizados lor disposición legal emitida por la Máxima autoridad administraliva o por
delegación autorizt do de la Institución;

Que, el Dec,'eto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que apruebc el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos pa,a su eiecución.-----------------

Que mediar te Resolución CGR N" 116 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Repr. blica actualiza el Procedimienfo Adminislrativo para el regisÍro y confrol de

rendición de cuentcs de viáticos. ----------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y d exterior del País,... paro el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANIO. en uso de sus atribuciones legales.---------

RESUELVE:

Art. 1' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo crl
rubro pre isto para el e.feclo en el Presupuesto asignodo al Ministerio del Inlerior
Ejercicio ltiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N" -
" Por la cual se reglamenta el otorgdmienfo de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ,.... a los siguientes funcionarios de la Institución

o
EL DTRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


